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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Sellos postales “Paisajes de la Argen-
tina”, implementados por la empresa Correo Ar-
gentino S.A. Expresión de beneplácito y declara-
ción de interés parlamentario a su emisión.

1. –Lofrano y otros. (4.691-D.-2002.)
2. –Snopek. (4.865-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Lofrano y otros señores diputados y el pro-
yecto de declaración del señor diputado Snopek por
los que se expresa beneplácito por la emisión de los
sellos postales “Paisajes de la Argentina”, y cues-
tiones conexas; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la emisión de la serie
de sellos postales “Paisajes de la Argentina”, imple-
mentada por la empresa Correo Argentino S.A., de-
clarando el interés parlamentario de la misma.

Sala de la comisión, 27 de agosto de 2002.

Pablo A. Fontdevila. – Pedro J. C. Calvo.
– José G. L’Huillier. – Julio C. Moisés. –
Guillermo Amstutz. – Daniel Basile. –
Juan P. Baylac. – Jesús A. Blanco. –
Carlos A. Caballero Martín. – Carlos A.
Castellani. – Elsa H. Correa de Pavón.
– Miguel A. Insfran. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Arnoldo Lamisovsky. –
Fernando R. Montoya. – Irma F.
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Impreso el día 6 de septiembre de 2002

Término del artículo 113: 17 de septiembre de 2002

Parentella. – Ricardo C. Quintela. –
Gabriel L. Romero. – Margarita R.
Stolbizer. – Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Lofrano y otros señores diputados, y el
proyecto de declaración del señor diputado Snopek
por los que se expresa beneplácito por la emisión
de los sellos postales “Paisajes de la Argentina”, y
cuestiones conexas. Finalizado su análisis, la Comi-
sión entendió que la emisión, cuyo formato tipo fo-
tografía postal permite apreciar diferentes paisajes
retratados por el fotógrafo Aldo Sessa, está desti-
nada a difundir la belleza de nuestro país, convir-
tiéndose en un destacable medio publicitario, deci-
diendo dictaminarlos favorablemente, unificados
como proyecto de resolución.

Pablo A. Fontdevila.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo la emisión postal
del Correo Argentino denominada “Paisajes de la
Argentina”, destinada a la difusión y conocimiento
de los exclusivos paisajes que posee nuestro terri-
torio nacional.

Elsa S. Lofrano. – Zulema B. Daher. –
Jorge C. Daud. – Eduardo R. Di Cola.
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– Julio C. Humada. – José A. Mirabile.
– Nélida B. Morales. – Miguel Saredi.
– Carlos D. Snopek.

2

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la primera emisión postal “Pai-
sajes de la Argentina”, implementada por el Correo
Argentino S.A. con el auspicio de la Secretaría de
Turismo y Deporte de la Nación.

Carlos D. Snopek.


